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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Deposito Legal M. a - 1 9 5 8 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban es te BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a, 
Tléfs.: Administración, 3 5 6 3 6 3 1 . Talleres, 3 5 5 6 4 3 5 . 
Apartado 9 3 7 . — H o r a s de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media d e la tarde. Pa ra el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

I 3 0 , 

semes-

Para Madrid. ¿4 Trimestre, 6 0 pesetas; semestre, 
y un año, 3 4 0 . 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 7 5 pesetas ; 
T R E » »5°» y «n año, 3 0 0 . 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 4 6 
(Hospital de San. Juan de Dios), Madrid-s. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
La* línea* *• miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Loa anunciante» vienen obligados al pago del impuesto del 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 peseta* 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria general.—Sección 1 / 

CIRCULAR 
Por el Ministerio de Asuntos Exterio

res se comunica a este Gobierno Civil que 
Su Excelencia el Jefe del Estado y Ge 
neralisimo de los Ejércitos ha tenido a 
bien conceder el correspondiente Exequá
tur a favor de don Fernando Minondo 
Bekranena, Vicecónsul honorario de Gua
temala en Madrid. 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general coriocimiento. 

Madrid, 9 de mayo de 1961.—El Go
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán. 

(G. C—8.009) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general.—Sección de Gobier

no interior y Personal 

CONCURSO - O P O S I C I Ó N restringido 
entre el personal del Servicio de Ta¿ 
lleres Generales y Transportes para 
proveer la plaza de Encargado de Tra
bajos Exteriores de dicho Servicio. 

• ANUNCIO 

Para dar/cumplimiento a lo estableci
do en la base tercera de la convocato
ria, por el presente se hace publica la 
rejación de lps señores que han sido ad
mitidos al concurso-oposición: 

Don Antonio Abad Hidalgo. 
Don Ramón Fernández Blanco. 
Don Antonio Sanz Pérez. 

- Madrid, 4 de mayo de 1961.—El Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe / 

1 ( O . — 4 5 . 5 1 1 ) 

de Alcaldía de Ventas y en el de esta 
oficina, para que comparezca en el ex
pediente ejecutivo de apremio o señale 
domicilio o representante, con la adver
tencia de que si no lo hiciese en el pla
zo de ocho días, a contar desde la pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN' 
OFICIAL, se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía, y las sucesivas notificacio
nes se practicarán en estrados, sin inten
tar hacerlas personalmente, según orde
na la norma segunda del artículo 127 del 
Estatuto citado. 

En Madrid, a 9 de mayo de 1961.—1 
El Agente ejecutivo (Firmado). 

(C.—-22.223) 

Agencia Ejecutiva Municipal.—Cuarta 
Zona. — Joaquín García Morato, 135 

E D I C T O 

Don Bla s Tortajada Villalba, Agenté 
ejecutivo, municipal de la Cuarta Zona 
de esta capital. 
Hago saber: Que el contribuyente 

doña .Maura García Gómez, deudor a la 
Hacienda Municipal por el concepto da 
•arbitrio sobre incremento del Valor de 
'°s Terrenos (Plus-Valía), es de para
dero desconocido, y en cumplimiento de 

0 dispuesto en el articulo 127 del Es
tatuto de Recaudación,'; la requiero por 
medio del presente edicto, que se publi
cará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y en los tablones de anuncios del 
e xoelentísimo Ayuntamiento, Tenencia 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección General de Administración 

Local 
Sección 4. a.-r-2.° 

Resolución por la que, de conformidad 
con el artículo 13 del vigente Reglamen
to de Funcionarios de Administración 
Local, esta Dirección General ha resuel
to otorgar su visado a la creación de dos 
plazas de Guardias de la Policía Urbana, 
clasificadas en el Grupo de Servicios Es
peciales, 'con el sueldo base de 10.400 pe
seta, en la plantilla del Ayuntamiento de 
Getafe (Madrid). 

Madrid, 5 de mayo de 1961.—El Di
rector general, José Luis Moris Ma-
rrodán. 

(G. C . - 7 . 9 8 5 ) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
ANUNCIO 

Por la Empresa Inmobiliaria Industrial 
Costa de Plata, S. A., adjudicataria de 
las obras del proyecto núm. 856, «Adi
cional al de Red de alcantarillado y dre
naje en el Polígono de la Quintaría, pri
mera Fase», ha sido solicitada 1?. devolu
ción de là fianza definitiva' constituida 
para responder de la ejecución de las 
mencionadas, obras, mediante resguardo 
de ¡a Caja General de Depósitos por im
porte de 5.210,99 pesetas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento en este periódico oficial, a 
fin de que las personas que tengan algu
na reclamación pendiente contra la indi
cada Empresa con motivo de estas obras 
pueden efectuarla en es;ta Comisaría du
rante el plazo de quince días hábiles, con
tados a partir de la publicación del pre
sente anuncio. 

Madrid, 27 de abril de 1961.—iEl Se
cretario general, Eduardo Navarro. 

{G. C—8.001) { 0 . - 4 5 . 5 2 2 ) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para la Or* 
denación Urbana de Madrid . 

y sus alrededores 
ANUNCIO 

Por la Empresa Raimundo Vázquez, 
Sociedad Anónima, adjudicataria de las 
obras del proyecto núm. 191/192 de «Al
cantarillado del sector, de San Bias, 
9 . a y 10. a Fases», ha sido solicitada la 
devolución de la fianza definitiva cons
tituida para responder de la ejecución de 
las mencionadas obras, mediante res
guardos de la Caja General de Depósito* 
por importe de 37.000 y u. 'ooo pesetas. 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial a fin de que las personas qu^ 
tengan alguna reclamación pendiente 
contra la indicada Empresa con motivo 
de estas obras puedan efectuarla en esta 
Comisaría durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio. 

iMadrid, 2é*de abril de 1961.—El Se
cretario general, Eduardo Navarro. 

{G. C—8.000) (O.—45.521) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carre.era 

1 . a Jefatura de Estudios y Cons
trucciones de Ferrocarriles 

ENLACES FERROVIARIOS 
DE MADRID 

Estación de Chamartín y sus accesos.— 
Término municipal de Madrid 
RESTO DE PARCELACIÓN 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para la 0r= 
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
ANUNCIO 

Por la Empresa Pantanos y Canales, 
Sociedad Anónima, adjudicataria de las 
obras del proyecto núm. 692 de «Aceras 
en la Manzana I del Pol. C de la aveni
da del Generalísimo», ha sido solicitada 
la devolución de "a fianza definitiva cons
tituida para responder de la ejecifción de 
las mencionadas obras, mediante res
guardo de la Caja General de Depósitos 
por importe de 15.000 pesetas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose que cuantas 
personas tengan alguna reclamación pen
diente contra la indicada Empresa con 
motivo de estas obras puedan efectuarla 
en esta Comisaría durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
de '.a publicación del presente anuncio. 

Madrid, 27 de abril de 1961.—El Se
cretario general^ Eduardo Navarro. 

(G. C—8.002) (O.—45.523) 

El BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid M publie» 
diariamente, excepto los domlngaa 

. Expropiaciones 
Habiendo sido declaradas de urgencia 

por Decreto de 20 de diciembre de 1944, 
a los efectos de expropiación, las obras 
de los Enlaces Ferroviarios de Madrid, 
Estación de Chamartín y sus accesos, si
tas en término municipal de Madrid, 
esta Jefatura, de acuerdo con lo preve
nido en el artículo 52 de la ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, ha resuelto señalar el día 20 
de mayo de 1961, a las once de la ma
ñana, para proceder al levantamiento d t l 
Acta previa a la ocupación de !a finca 
afectada por las expresadas" obras, en 
el domicilio de esta Jefatura, Agustín 
de Bethencourt, 4 (Nuevos Ministerios). 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y el del interesado afecta-

- do por la expropiación que se cita a con-
(• tinuación, al que se advierte que puede 

hacer uso de los derechos que a tai efec
to se determina en la regla tercera del 
artículo 52 de la citada Ley. 

Relación de finca rectificada 

Número: 1 .—Propietario: Herederos 
de doña Dolores Sánchez Guerrero.-^* 
Domicilio: Martín Izquierdo, núm. 5, 
segundo.—Situación de la finca: (Fuen- , 
te de Malmea».—Clase de finca: Restos 
de parcelación. 

Madrid, 4 de mayo de 1961.—El In
geniero Jefe, 2. 0 Jefe, Luis da Casa. 

(G. C — 7 . 9 5 2 ) ( I .—1.033) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

Telecomunicación 
Sección 5. a.—Adquisiciones 

ANUNCIO 
SUBASTA pública para contratar por ta 

Dirección General de Correos y Teleco
municación el suministro de bobinas de 
papel-cinta. 

A las doce horas del d í a 6 de junio de 
1961, en el Salón de Actos del Palacio 
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de Comunicaciones de Madrid, se cele
brará subasta pública para contratar el 
suministro de : 

220.000 bobinas de papelcinta para te
letipo, a 6,60 pesetas c /u . 

40.000 bobinas de papelcinta engoma
das para teletipo, a 9 pesetas. 

15.000 bobinas de papelcinta para 
Creed, núm. 3, a 10,50 pesetas c/u . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en el acto de subasta 
ante la Comisión designada, a cuyo efec
to se concederán cinco minutos. 

Las proposiciones, que se reintegrarán 
con póliza por valor de 6 pesetas, serán, 
redactadas en la forma siguiente: 

¡Don , que vive en , calle 
de , en nombre propio (o en concep
to de , de , con domicilio 
en , calle de ), visto el pliego de 
condiciones para contra tar el suministro 
de las bobinas de papelcinta, me obli
go a entregar : ' 

220.000 bobinas de papelcinta para 
teletipo, a pesetas cada una 
pesetas. 

40.000 bobinas de papelcinta engoma
das para teletipo, a pesetas cada 
una pesetas. 

115.000 bobinas de papelcinta para | 
Creed núinr. 3, a pesetas cada j 
una pesetas. ¡ 

Con estricta sujeción al mencionado / 
pliego, para ser entregadas , libres de to | 
do otro gasto, incluso embalaje, en los ¡ 
Almacenes Generales de Telecomunica I 
ción y para ser fabricadas en 

El importe de la adjudicación ruego | 
cea satisfecho por libramiento en firme a 1 
favor de , con domicilio en , cá | 
lie de i 

Madrid, de de 1961. 
i( Firma completa del licitador.) 

Se exigirá como garantía para tomar ¡ 
parte en la subasta una fianza provisio i 
nal de 39.390 pesetas. 

Los empates se resolverán por pujas a ¡ 
la llana durante quince minutos. 1 

El pliego de condiciones económicas y ¡ 
técnicas podrá ser examinado durante las i 
horas de oficina en la Sección de Ad j 
quisiciones de la Jefatura Principal de 
Telecomunicación (planta 4 quinta del Pa i 
lacio de Comunicaciones de Madrid). | 

'Madrid, a 3 de mayo de 1961.—El Di 1 
rector general, Manuel González y Gon ¡ 
zález. 

< G . C . — 8 . 0 0 6 ) ' " ( 0 . - 4 5 . 5 2 7 ) 

bres de todo otro gasto y por un impor
te total de . . . . . . (en letra) pesetas, que 
que será satisfecho por libramiento en 
firme a favor de , domiciliado tn 
a favor de v , domiciliado en 

de de 1961. 
(Firma completa del concursante.) 

Se exigirá como garantía para poder 
tomar parte en el concurso una fianza 
provisional de 19.000 pesetas. 
 El pliego de condiciones económicas y 
técnicas podrá examinarse todos los días 
laborables, en horas hábiles de oficina, en 
la Sección 5 . a (Adquisiciones) de la Je
fatura Principal de Telecomunicación 
(planta quinta del Palacio de Comuni
caciones de Madrid). . 

Madrid, a 4 d e mayo de 1961.—El Di
rector general, Manuel González y Gon

Z <G! C — 8 . 0 0 5 ) (0.-^45-526) 

MINISTERIO DE LA СОВЕRNACIÓN ! 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

Te:ecomunica;ión 
Sección 5. a 

ANUNCIO 
A las doce horas del día 30 de junio 

de 1961 se celebrará Concurso público en 
el Salón de Actos del Palacio de Co
municaciones de Madrid, con concurren
cia nacional, mixta y extranjera, para 
contratar el suministro, instalación v 
pruebas de funcionamiento de dos equi
pos de abastecimiento eléctrico autóno
mo de emergencia para la planta de ener
gía de la .Central telegráfica Télex de 
Madrid, por un importe máximo total de 
950.000 pesetas. 

Las proposiciones se presentarán en j 
sobre cerrado en el acto de concurso an
te la Junta de Compras de Telecomunica
ción o Comisión en quien ésta delegue, a 
cuyo efecto, se concederán cinco minu
tos. 

Estas proposiciones, reintegradas con 
pólizas por valor de seis pesetas, serán 
redactadas en la forma siguiente: 

Don (nombre y dos apellidos), que 
vive en , calle de , en nombre 
propio o en concepto de apoderado 
de que reside en , visto el 
pliego de condiciones para contratar por 
concurso público el suministro, instala
ción y pruebas de funcionamiento de dos 
equipos de abastecimiento eléctrico autó
nomo de emergencia, con des t inóla la 
planta de energía de la central telegrá
fica de Madrid, me obligoa realizar el 
suministro en cuestión con estricta suje
ción a las condiciones estipuladas a los 
precios unitarios que se consignan, li

Jefatura de Transmisiones del 
Ejército 

Comisión de Compras 
Expediente núm. 61-3/2 

ANUNCIO D E SUBASTA 
La Superioridad ha dispuesto la adqui

sición por subasta del siguiente mate
rial: 

1.000 kilómetros de cable ordinario de 
campaña. 

500.kilómetros de cable ligero de cam
paña. 
, .Esta subasta se celebrará en los loca

les del Regimiento de la Red Permanen
te y Servicios Especiales de Transmisio
nes del Ejército (calle Amaniel, núme
ro 40, Madrid), a las diez y treinta ho
ras del día 6 del próximo mes de junio, 
ante la Junta de Subasta reglamentaria. 

Los pliegos de condiciones Técnicas y 
EconómicoAdministrativas por los que 
se ha de regir la subasta estarán a dis
posición de los señores licitadores en la 
Oficina del Detall de la Jefatura de 
Transmisiones (calle Amaniel, núm. 39), 
todos los días laborables, desde las diez 
hasta las trece horas. 

Será condición precisa e indispensa
ble para tomar parte en esta subasta 
presentar al Coronel Jefe del Detall de' 
la Jefatura de Transmisiones del Ejérci
to, sita en Amaniel, 39, Madrid, dos 
muestras de dicha clase de cables, com
puestas de un kilómetro de cable ligero 
y otro kilómetro de cable ordinario, para 
su examen, pruebas y ensayos, que se 
efectuará en el Laboratorio de Ingenie
ros del Ejército para determinar si se 
ajusta a las caracterísicas técnicas preci • 
sas. La entrega de estos dos kilómetros 
de cable 'ligero y ordinario como mues
tras se efectuará en esta Jefatura antes 
de las doce horas del día 26 del corrien
te mes de mayo, dándose por no recibi
das las muestras de cable que se entre. ¡ 
guen posteriormente. Estas dos • mues
tras seentregarán bajo un lema secreto, | 
que servirá para la identificación en el 1 

momento de la subasta al abrir los_ so
bres cerrados y lacrados. 

Esta subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos. del Reglamento Provi
sional de Contratación Administrativa en 
el Ramo del Ejército de fecha 10 de ene
ro de 1961 («D. O . » núm. 12), así como 
del nuevo texto del capítulo V de la ley ¡ 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 20 de diciembre de 
1952 («B. O. del E.» núm. 359), y dé
más disposiciones reglamentarias. 

El modelo de proposición se publica a 
continuación y el importe de la publica
ción de los anuncios será satisfecho por 
el adjudicatario o a prorrateo entre los 
adjudicatarios. 

Modelo de proposición 

Don (nombre y apellidos), domi
ciliado en , calle , núm , 
con documento nacional de identidad (re
séñese este documento) , en nom
bre (propio o como apoderado legal de) 

, hace presente : 
i.° Que está enterado del anuncio in

serto en (cítese cualquiera de los 
publicados en el «Boletín Oficial del Es
tado», «Diario Oficial» del Ministerio 
del Ejército, BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y en los periódicos «Ya» y «Pue
blo»), y de ios pliegos de condiciones 

técnicas y económicoadministrativas que 
han de regir en la subasta para la adqui
sición de , y en su virtud, se com
promete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento. 

2. 0 Que ofrece (en número y le
tra) de 'las características técnicas figu
radas en el pliego de condiciones, al pre
cio de . . . . . . pesetas (en letra), con un to
tal de (en letra) pesetas. 

3 . 0 Que al pliegoproposición se une 
el resguardo de fianza de la Caja Gene
ral de Depósitos, que hace un total de 
pesetas (en letra), correspondiente a la 
garantía provisional determinada según 
lo dispuesto en el Decreto de Hacienda 
de 30 de diciembre de 1940 («D. O'.» nú
mero 15/1941) y Decreto del Ejército de 
24 de julio le 1942 («D. O . » núm. 175), 
en porcentaje mínimo sobre el precio, lí
mite, Con arreglo a lo que se expresa en 
el pliego de condiciones. 

4." Que el lema correspondiente a 
cada tina de las dos muestras presenta
das de cable ligero y ordinario de cam
paña para su examen y reconocimiento 

para adjudicar los cinco premios de c 
pesetas cada uno asignados a las doncí 
lias acogidas en los Establecimiento Tt 

. — ^ ^ n u i e n t O S de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

María de la Concepción Dolz Martin, 
María Gloria Fuentes Puebla, Francisca 
Baños Gil, María de los Angeles Culsán 
Barrio y Manuela Trilla Martín, del Co
legio de Nuestra Señora de las Mer

| cedes. 
? Lo que se anuncia para conocimiento 
I del público y demás efectos, 
i Madrid, 5 de mayo de io6r.—El Jefe 
j de la Sección, Rafael Alonso. ' 

(G.—i.aiij 

es 
i 5."° Plazo en que se compromete a 

. efectuar la entrega y cuantas observacio
nes se consideren convenientes para la 
mejor comprensión y claridad de lo que 
ofrece. 

Fecha y firma. 
Al pie : Exorno. Sr. Presidente de la Jun

ta de Subasta de la Jefatura de Trans
misiones del Ejército. — Amaniel, 39. 
Madrid. 
Nota.—.Se presentarán dos sobres, amo 

de ellos conteniendo la proposición y el 
resguardo de la fianza, y el otro, la do
cumentación, en el que se incluirán to
dos los documentos exigidos en los plie
gos de condiciones técnicas y económico
administrativas, así como una relación 
detallada de los mismos, firmada por el 
ofertante. 

Madrid, 4 de mayo de 1961.—El Ge
neral Presidente, P. O . , el Coronel Jefe 
del Detall, Manuel Somalo Revuelta. 

| G . C — 7 . 9 5 9 ) ( 0 . - 4 5 . 5 0 5 ) 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción oe arioos 

| ANUNCIO 

i Habiéndose formulado en esta Cotni
j saria la petición que se reseña ea ía si

guiente 
\ 
I N O T A 

Enrique Car

Cruz Verde, 5 7 , Navafcar

División Inspectora e Interven

tora de las Compañías de Ferro» 
carriles de Vía Estrecha 

ANUNCIO 
RESOLULCION de la División Inspec

tora e Interventora de Ferrocarriles de 
Vía Estrecha por la que se anuncia su

basta de diverso material ferroviario 
procedente del levante del F. C. de Ve

lesMálaga a Ventas de Zafarraya. 

Se convoca subasta pública para la ena
jenación de tres locomotoras de cremalle
ra, cinco coches, dos furgones y 15 va
gones procedentes del levante del ferro
carril de VéiezMálaga a Ventas de Za
farraya. 

Este material se encuentra en Huelín 
(Málaga), en los Talleres de la Compañía 
de los Ferrocarriles Suburbanos de Má
laga. 

La cifra tipo de subasta es de ocho
cientas cincuenta y dos mil diez pesetas 
{852.010 pesetas). 

Los pliegos de condiciones pueden exa
minarse en las oficinas de la División 
Inspectora e Interventora de las Com
pañías de Ferrocarriles de Vía Estrecha, 
en Málaga (Estación del F . C. Suburba
no) y en Madrid, paseo de la Infanta Isa
bel, 1, los días laborables, de diez a doce 
de la mañana. 

El plazo de presentación de proposi
ciones será de treinta días (30) naturales, 
a contar desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado». 

Madrid, 8 de mayo de 4 9 6 1 . — E l Inge
niero Jefe de la División, Antonio Sala
zar. 

{O—45.533) 
* - o < X > ) 

Dirección General de Tributos 
Especiales 

LOTERÍA NACIONAL 
iEn el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 de la Instrucción gene
ral de Loterías de 23 de marzo de 1956, 

Nombre del peticionario: 
defia Ollero. 

•Domicilio: 
ñero (Madrid). 

Clase de material a extraer: arena. 
Metros cúbicos: 2.000. 
Cauce: Río Guadarrama. 
Tramo: De 200 m. de longitud, com

prendido entre un punto situado a 250 
metros aguas arriba del puente de la 
carretera de Extremadura, terminando a 
los 450 m. aguas arriba de dicho puente. 

Término municipal: Navalcarnero (Ma
drid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: Dieciséis 
(16) pesetas metro cúbico. 

Toda reclamación u observación, sobre 
el precio de venta consignado deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comi
saría en el plazo de diez días naturales 
y consecutivos, contados a partir de la 
fecha de inserción de esta nota en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. (Refe

rencia: A. R . — 7 1 - 9 . ) 

Madrid, 5 de mayo de 1961.—El Cô  
misario Jefe de Aguas, Longinos Luengo. 

(G.' C — 8 . 0 1 6 ) (O.—45.53 2 ) • 

Magistratura de Trabajo núm. 3, 
de Madrid 

CÉDULA DE CITACIÓN 

. E n los autos que ante ¿esta Magistra
[ tura de Trabajo núm. 3 se siguen a ins
j tancia dé don Amador Púa Serra, contra 
! el Instituto Nacional de Previsión y don 
¡ Francisco Carrasco, sobre reclamación 
• de premio de nupcialidad, se ha acorda

do se cite al demandado don Francisco 
Carrasco, cuyo actual paradero se igno
ra , para que el día 19 de mayo actual, j 
su hora de las diez y cuarenta minutos 
de la mañana, comparezca ante esta Ma
gistratura, sita en el paseo del General 
Martínez ' Campos, núm. 27, para cele
brar acto de conciliación, y seguidamen , 
te, en el mismo día, para el juicio, de no 
haber avenencia en el primero, en la re
clamación que se ha dejado expresada, 
advirtiéndole que es única convocatoria, 
que deberá concurrir al juicio con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse y que los actos no podrán suspen
derse por falta injustificada de asisten
cia de parte . 

Al propio tiempo se le hace saber que 
obra a su disposición en la Secretaría de 
esta Magistratura la copia simple de la 
demanda.' ' 

Y para su inserción en el BOCETTN OFI

CIAL de la provincia y con el fin de que 
sirva de citación en forma legal al de
mandado don Francisco Carrasco, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido W 
presente, que firmo en Madrid, a tres o 
mayo de mil novecientos sesenta y uno. 
El Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 



SÁBADO 13 DE MAYO 

Magistratura de Trabajo núm. 6, 
de Madrid 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra
do de Trapajo de la Magistratura nú
mero 6, de las de esta capital y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en los autos que se 

tramitan en esta Magistratura con el nú
mero 376, de. 1959, a instancia de Cami
lo Rochet Tasigny, contra Viuda de 
Narciso Pizarro, en reclamación sobre 
cantidad y gratificación, por providen
cia dictada con esta fecha he acordado 
«acar a pública subasta, los bienes traba
dos a la referida Empresa deudora, se-
flalándose para la celebración y remate 
de la misma él día treinta del próximo 
mes de mayo, a las doce horas de su ma-
flana, a cuyo efecto se dirige el presen
te al BOLETÍN OFICIAL de la provincia pa
ra su publicación y remisión, fijándose 
otro ejemplar en el tablón de anuncios 
de esta .Magistratura con las adverten
cias y prevenciones "legales. 

Se advierte a los licittadores: 
i." Que los bienes objeto de subasta 

te encuentran en calidad de depósito en 
calle María de Guzmán, nú¡m. 24, siendo 
depositario de los mismos doña Josefa 
Ponce de la Torre, con domicilio en Pon-
zano, núm. 85. 

2.' Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa de Secretaría, 
el 10 por 100 de la tasación. 

3.0 Que la subasta, por salir en ter
cera vez, tiene el carácter de libre y sin 
lujeción a t ipo. 

4 . 0 Que se celebrará por el sistema de 
pujas a la llana, adjudicándose los hie
les al mejor postor en calidad de ceder 
a un tercero. 

Bienes que se subastan 

Una prensa excéntrica hasta ocho to
neladas, marca «T. D . G.», para cortar 
chapas, 25.000 pesetas. 

Suma total, 25.000 pesetas. 
Dado en Madrid, a 28 -de abril' de 

1961.—Ante mí (F i rmado) .^El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(C.—^22.225) 

JUZGADO NUMERO 18 ¡ 
EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
primera instancia número dieciocho de 
esta capital, en providencia dictada en -1 
día de hoy en autos ejecutivos promo
vidos por don -Francisco Segura Nava
rro, contra don Atanasio Sáinz de la To
rre, en reclamación de cantidad, se anun
cia la venta en pública subasta nueva
mente, por tercera :vez, en quiebra, y sin 
sujeción a tipo, los bienes muebles em-

. bargados a dicho.deudor, propios de ca-
j sa habitación, y que han sido tasados pe-
* ricialmente en la cantidad de veintisiete 

mil cuatrocientas pesetas. 
P a r a cuyo remate, que tendrá lugar en 

la Sala audiencia de dicho Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día seis de 
junio próximo, a las once de su mañana, 
y se previene: 

Que para tomar parte en esta tercera 
subasta deberán consignar previamente 
los licitadores, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me-

• nos, al diez por ciento del tipo que sir-
I v io para la segunda subasta, o sea del 
1 setenta y cinco por ciento del precio de | 

tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia se expide el presente en Ma
drid, a cinco de mayo de mil novecientos 
sesenta y uno.—'El Secretario, P . S., P . 
Almárcegui.—»E1 Juez de primera instan
cia, Pedro Martín de Hijas. 

(A.—£0.283) 

OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a diez de mayo de mil nove
cientos sesenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.-^20.278) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO ' 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por el Juzgado de 
primera instancia número cinco, de los 
de Madrid, en autos declarativos de me-
*or cuantía promovidos por don Julián 
Espejel Sánchez, contra don Ángel Gu
tiérrez Barbudo, se anuncia a la venta 
<n pública subasta y por primera vez y 
tipo de valoración, Una bandeja de plata 
antigua greca representando el paraíso 
terrenal y una máquina de escribir, mar
ca «Hispano Olivetti», modelo Lexicón, 
número 80, y otra máquina de. escribir, 
marca «Undérwood», modelo 5 . 

Valorados dichos bienes en la suma 
<te veintidós mil pesetas. 

Se advierte a los licitadores: Que para 
'u remate, que tendrá lugar en este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños, núm.' 1, se ha señalado el día trein
ta y uno de los corrientes, a las doce 
«oras; que el tipo de subasta será el de 
valoración, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
«Presado t ipo ; que para tomar parte 
j-n el acto deberán consignar previamen-

tab 
^n la mesa del Juzgado o en el es-
«ecirniento público destinado al efecto. 

* " j a cantidad igual, por lo menos, al diez 
P° r ciento efectivo del referido tipo, sin 
jyo requisito no serán admitidos, y que 
^ r e m a t e podrá hacerse a calidad de ce-

Dado en Madrid, a ocho de mayo de 
"»l novecientos sesenta y uno.—El Se
c t a r i o (Fi rmado) .—El Juez de prime-
r a ««¡tanda (Fi rmado) . 

(A.—20.282) 

JUZGADO NUMERO 20 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-

'cía-Monge y Martín, Magistrado-Juez de 
primera instancia número veinte, de esta 
capital, en los autos ejecutivos seguidos 
a instancia de don Terencio Illán Ma
drigal, representado por el Procurador se
ñor Castro, contra don Francisco Fernán
dez Juárez, sobre pago de doscientas se
tenta y cinco mil pesetas de principal, 
gastos, intereses y costas, se anuncia por 
primera vez la venta en pública subasta 
de lo embargado siguiente: 

Un camión, marca «Pegaso», matrícu
la M-203.285, de 120 H P , con motor nú
mero 3451062, bastidor núm. 345867, dé 

• seis cilindros, con carburante de gas-oil. 
i T a r a > 5.200 kilos; carga, 6.000 kilos ; 
1 en regular estado de conservación. Tie-
I ne caja de madera pintada en color ver-
1 de y la cabina está pintada en blanco y 
| verde. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
; en la Sa'.a audiencia de este Juzgado, sito 
1 en la calle del General Castaños, núme-
j ro uno, piso tercero,, se ha señalado la 

hora de doce de la mañana del día ocho 
de junio próximo, bajo las condiciones 
siguientes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera su

basta la cantidad de ciento cincuenta mil 
pesetas, en que ha sido valorado pericial- 1 

mente, sin que sea admisible postura al- I 
guna que no cubra las dos terceras par
tes de dicho tipo. 

Segunda 
Pa*a tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitadores 
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate no eximirá de*cumplir los 

requisitos administrativos y de cualquier 
otra índole que fueren procedentes. 

Cuarta 
El camión de que se trata se encuen

tra depositado en poder de don José Hi
guera García, con domicilio en esta ca
pital, calle de Sancho Dávila, número 
nueve, sexto número seis. 

Dado en Madrid, a diez de mayo de 
mil novecientos sesenta y uno.—Jacinto 
García-Monge.—El Secretario, José Ca
bello. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 

JUZGADO NUMERO 22 
EDICTO 

(En este Juzgado de primera instancia 
número veintidós se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia de don Jeró
nimo Martínez Ruiz, contra don Euge
nio Lapausa Arango, con domicilio en a 
calle de Federico Mallo, número dos, so
bre reclamación de cantidad, en los que 
se acuerda la venta en pública subasta 
por primera vez, término de ocho días, 
del tocadiscos marca «Telefunken», mo
delo T. 20, eléctrico, que se encuentra 
depositado en poder del demandado. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, se señala el día veinticinco del co
rriente mes, a las once horas, bajo las 
siguientes 

• Condiciones 

Se tomará como tipo de esta subasta 
la cantidad de mil pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado tipo. 

Para tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente los licitadores 
el diez por ciento efectivo, sin cnyo re
quisito no serán admitidos. 

Madrid, dos de mayo de mil novecien
tos sesenta y uno.—<E1 Secretario, Licen
ciado Antonio Sanz Dranguet.—íEI Juez 
de primera instancia, Francisco G. Ro
sado. • * 

(A. o 36^ 

JUZGADO NUMERO 25 
EDICTO 

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de prime
ra instancia número veinticinco, de Ma
drid, en autos seguidos a instancia del 
Banco Hipotecario de España, contra do
ña Antonia Antón Jiménez, sobre secues
tro y posesión interina de fincas hipote
cadas, se ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta las siguientes 
fincas: 

Primera 
Un hotel, distinguido antes con la le

tra E y denominado actualmente «Villa 
Milín», situado en término' municipal de 
Cercedilla, al sitio de Cerro Colgado, y 
compuesto de des- plantas, de las cuales 
en la baja tiene cuarto de estar y con 
doble entrada desde la calle, con chime
nea de leña, comedor, dormitorio, otro 
dormitorio de servicio, office y coci
na; y en la alta tiene tres domi-
torios, cuarto trastero y cuarto de# ba
ño. .Ocupa una extensión superficial de 
788 metros y 20 decímetros cuadrados, de 
los cuales 87 metros y 36 decímetros cua
drados' ocupa lo edificado, destinándose 
el resto de la superficie a huerta-jardín; 
y linda: por su frente, en línea de cinco 
metros y 50 centímetros, con calle par
ticular; por su derecha, entrando, en tres 
líneas, dos quebradas de 8 metros con 
30 centímetros y de 9 metros con 90 cen
tímetros, respectivamente, con calle, y en 
otra línea de 30 metros y 50 centímetros 
con el hotel de la misma doña Antonia 
Antón, que se describirá seguidamente, 
y que se ha edificado en terrenos que 
antes fueron de Tráfico y Gestión, Socie
dad Limitada; por su izquierda, entran
do, en línea de 36 metros y 80 centíme
tros, con calle particular, -y por el fon
do o testero, en línea de 31 metros y 90 
centímetros, con monte del Estado. 

Segunda 
Otro hotel en término de Cercedilla, 

procedente de la finca titulada «La He-
rilla», al sitio del Cerro Colgado; mide 
una superficie de 1.808 metros cuadra
dos. Sobre parte de esta superficie se ha
lla edificado el hotel de una planta, que 
ocupa 81 metros cuadrados y tiene me
dia planta que ocupa 84 metros cuadra
dos, destinado a garaje, y además otro 
edificio de una planta para casa del guar
da, con extensión de 50 metros cuadra
dos, a la que están adosados dos galline

ros que ocupan 64 metros cuadrados; el 
resto del terreno se destina a huerta y. 
jardín. Y linda todo: al Este o frente, en 
línea de 62 metros, con calle particular; 
al Sur o izquierda, entrando, en línea 
de 31 metros, con el hotel de la misma 
doña Antonia Antón, titulado Villa Milín, 
descrito anteriormente;, al Oeste o fon
do, en línea de 32 metros, con monte 
público, y al Norte o derecha, entrando, 
en dos líneas: una recta de 15 metros 
con 60 centímetros y otra curva de me
dida no precisada, con monte público. 

Para el remate de dichas fincas se ha 
j - señalado el día cinco de julio próximo y 

hora de las doce de su mañana, que se 
celebrará doble y simultáneamente en las 
Salas audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, y en la del de igual clase de San 
Lorenzo del Escorial, y regirán las si
guientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la primera finca 

la cantidad de ciento veinte mil pesetas, 
y para la segunda ochenta mij pesetas, 
fijados al efecto en la escritura de prés
tamo. 

Segunda 
Si se hicieran dos posturas iguales se 

abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes. 

Tercera 
No se admitirán posturas q«e mo cu

bran las dos terceras partes de los ex
presados tipos. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta debe-

, rán los licitadores consignar previamen-
1 te, sobre la mesa de los Juzgados o en 'a 

Caja General de Depósitos, el diez por 
I ciento de expresados tipos, sin cuyo re-
| quisito no serán ,admitidos. 

Quinta 
1 La consignación del precio se verifica-
1 rá a los ocho días siguientes al de 'a 
i aprobación del remate. ' 

Sexta 
¡ Los autos y la certificación del Regis-
i tro se hallarán de manifiesto en Secre-
¡ taría, y se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación, sin 
j tener derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima 
i Las cargas y gravámenes anteriores y 

ios preferentes al crédito del actor, si 
| 'os hubiere, continuarán subsistentes, en

tendiéndose que el rematante. los''acepta 
¡ y queda subrogado en las responsabilida-
¡ des de los mismos, sin destinarse a su ex-
¡ tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a tres de mayo de mil 
¡ novecientos sesenta y uno.—El Secreta-
i rio (Firmado).—El Juez de primera/ins-
¡ tancia (Firmado). 

(A.—20.277) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

Don Manuel Martín y Martín-Oruz, Juez 
municipal titular número dos, de los de 
esta capital, plaza de Chamberí, cua
tro, Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos de juicio de cog
nición núm. ,361, de 1959, a instancia de 
don Eugenio Gómez Díaz, en nombre de 
S. en C. Rafael Eraso Salinas, contra 
San Hermanos, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado sacar a pública 
subasta por tercera vez, y sin sujeción a 
tipo, los siguientes: 

Quince cajas de jabón, marcas «Cla
vo» y «Teus», de 40 kilos cada una, por 
mitad de cada marca. 

Diez cajas de las mismas marcas, cor-
teniendo tres kilos aproximadamente ca
da una. 

Siete cajas, también de las mismas 
marcas, conteniendo jabón de doscientos 
cincuenta gramos.-

Cuatro garrafas de co!on!a t « a r c a 
«Lavanda», de unos dieciséis litros - do 
cabida. 

Cuyos bienes han sido tasados en to
tal en la suma de nueve mil setecientas 
ochenta y una pesetas. 



SÁBADO 13 DE MAYO 

.Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de es t i 
Juzgado, se ha señalado el día veinticin
co de mayo próximo, a las nueve y trein
ta horas. 

Que para tomap par te en la subasta 
deberán .consignar previamente, en a 
mesa del Juzgado, el diez por ciento de 
dicho precio. 

Y para que conste y sea insertado en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia ex

pido el presente en Madrid, a veintinue
ve de abril de mil novecientos sesenta 
y uno.—MEI Secretario (Firmado).—Visto 
bueao: El juez municipal (Firmado). 

(A.—^20.287) 

JUZGADO 'NUMERO 7 
EDICTO 

lEl señor don Luis Gutiérrez de Ojes
to, Juez municipal propietario del Juzga
do «limero siete, de los de esta capital, 
sito en calle Amor de Dios, número uno, 
ha acordado en el día de hoy sacar a la 

•venta en pública subasta los bienes que 
"después se reseñarán, embargados al de
mandado don José Üzquiano Menéndez, 
en proceso de cognición seguido en 'u 
contra por el Procurador don Julio Pa
drón Atienza, en representación de la 
Compañía Mercantil Activión, S. A., so 
bre reclamación de 7.787,00 pesetas. 

Los bienes que se subastan son: Los 
derechos de t raspaso del localtienda si
tuado en la casa número seis de la calle 
de la Cruz Verde, de esta capital, del 
que es arrendatario el demandado, y quí 
han sido tasados en la cantidad de vein
te mil ¡pesetas. 

Se hace constar que para tomar parte 
en la subasta, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día 
veinticinco del actual, a las doce de su 
mañana, será requisito indispensable que 
los licitadores consignen en la mesa del 
Juzgado el importe del diez por ciento 
de dicho precio. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo ; y 

Que la aprobación del remate o de la | 
adjudicación quedará en suspenso hasta ¡ 
que transcurra el plazo señalado para el 
ejercicio del derecho de tanteo, de acuer
do соя los números primero y segundo 
del artículo treinta y t res de la ley de 
Arrendamientos Urbanos. 

Y para que conste y su fijación en el 
 BOLETÍN OFICIAL de esta provincia expi

do el presente en Madrid, a ocho de mayo 
de mi: novecientos sesenta y uno. — El 
Secretario (Firmado). — El Juez munici
pal (Firmado). 

(A .^20.285), 

JUZGADO N U M E R O 10 
't 

EDICTO 
Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada, 

Juez municipal del número diez, de es
ta Villa. 
Hace saber: Que en el proceso de cog

nición seguido en este Juzgado bajo el 
número ciento siete, de mil novecientos 
sesenta, y a que después se hará men
ción, se dictó la sentencia que contiene 
el encabezamiento y parte dispositiva del 
siguiente tenor literal: 

. Sentencia 

En Ta villa de Madrid, a dos de febre
ro de mil novecientos sesenta y. uno.—El 
señor don Marrano Sanchís Jiménez de 
Rada, Juez municipal del número diez, 
habiendo visto el presente proceso de 

.cognición seguido entre par tes : de una, 
como demandante, doña Carmen Puerta 
Picornel, mayor de edad, viuda, de esta 
vecindad, representada por e( Procurador 
don Carlos de Zulúeta Cebrián y defen
dida por el Letrado' don Carlos Salas 
Viu, y de otra, como demandados, don 
Enrique Gómez Gil, mayor de edad, sol
tero, Abogado, representado por el Pro
curador don Tomás Romero Nis ta l ; doña 
María Fernández Suárez, mayor de edad, 
soltera, representada por el Procurador 
don Vicente Olivares Navarro ; don José 
Antonio Arroyo Nubla, don Rafael Alon
so San Juan, don Domingo Antón Gi
meno y don Marciano Sendino Valdazo, 
vecinos, al igual que los dos primeramen
te citados, de Madrid, sobre resolución 
de contrato; y 

Fallo 

Que con absolución de los demandados 
don Enrique Gómez Gil, don José Anto
nio Arroyo Nubla, don Rafael Alonso 
San Juan, don Domingo Antón Gimeno 
y don Marciano Sendino Valdazo, debo 
declarar y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento del piso principal centro, 
hoy segundo centro, de la finca número 
once antiguo, diez moderno, de la plaza 
de Chamberí, de esta capi ta l ; condenan
do a ia demandada doña María Fernán
dez Suárez, por subarriendo inconsenti
do, a que dentro del termino de cuatro 
meses que se le concede desaloje y deje 
libre, á disposición de la demandante, el 
cuarto de referencia, contado el indicado 
término a partir del apercibimiento que 
a instancia de la actora doña Carmen 
Puerta Picornel se formule, una vez fir
me esta sentencia, con expresa imposi
ción de las costas a la mencionada doña 
María Fernández Suárez. Así por está mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
M. Sanchís. (Rubricado.) 

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el día de su fecha por el se
ñor Juez municipal que la suscribe, ha
llándose celebrando audiencia pública en 
el sitio de costumbre ; doy fe. 

Y con el fin de que tenga lugar la no
tificación de la sentencia de referencia a? 
los demandados don José Antonio Arro
yo Nubla, don Rafael Alonso San Juan, 
don Domingo Antón Gimeno y don Mar
ciano Sendino Valdazo, dada la situación 
de rebeldía en que se encuentran, expido 
y firmo el presente, para su inserción n 
e' BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, én 
Madrid, a cuatro de mayo de mil nove
cientos sesenta y uno.—El Secretario, 
Rafael Montesinos Petit.—*E1 Juez muni
cipal (Firmado).~" 

(A.—120.284) 

JUZGADO N U M E R O 23 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

El señor don José Oyuela Montañés, 
Juez municipal del número veintitrés, de 
los de esta capital, en providencia del 
día de la fecha, dictada en los autos de 
proceso de cognición que se siguen en es
te Juzgado bajo e! número ciento vein
tidós, de mil novecientos sesenta y uno, 
a instancia d e doña Josefina Serrano 
Correa, mayor de edad, viuda, sin profe
sión^ especial y de esta vecindad, Gerona, 
número doce, contra los ignorados here
deros de don Ignacio Francisco Villar, 
sobre resolución del contrato de arren
damiento del piso primero, antes princi
pal, número tres, de la casa número 
t reinta 'y seis de la calle de Baltasar Ba
chero, de esta capital, ha acordado se 
emplace a los citados demandados igno
rados herederos de don Ignacio Fran
cisco Villar a fin de que en el improrro
gable término de seis días comparezcan 
en autos, personándose en forma, bajo 
apercibimiento de ser declarados en re
beldía si no lo verifican. • • 

Y para que' tenga lugar el empla
zamiento de dichos demandados ignora
dos herederos de don Ignacio Francisco 
Villar, e inserción de la presente en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, doy 
el presente, de orden y con el visto bue
no de Su Señoría, en Madrid, a seis 
de mayo de mil novecientos sesenta y 
uno.—El Secretario, Antonio Martín.— 
Visto bueno: El Juez municipal (Fir
mado). • 

(A.—20.279) 

CITACIONES 

Bajo tos apercibimientos procedentes en. 
derecha, se cita y emplaza por los ]ue 
ees o Tribunales respectivos a las per
roñas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
t>iihlicación_ del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 171 
de, la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
180 del Código de Justicia Militar v 63 
<iel de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 2 < 
Don Manuel Martín y Martin Cruz, Juez 

municipal núm. 2 . de Madrid. 
Hago saber: Que en los ñutos de jui

cio verbal de faltas 7 5 2 , de 1960, por da

ños a Ángel Díaz Díaz, conductor del 
taxi M-145.072, que se encuentra en ig

norado domicilio, se ha dictado provi
dencia, por la que se le cita para que¡ 
el día 31 de mayo, y hora de las 
nueve treinta de su mañana, compa
rezca ante la Sala audiencia de este juz
gado, sito en la plaza de Chamberí, nú
mero 4. 

(B.—1.833) 

JUZGADO N U M E R O 4 
Por el presente se cita a José Albur

querque de Oliveira, de treinta y seis 
años, casado, hijo de Manuel y de Lidia, 
natural de Miragaya (Por tugal ) , para 
que el día 31 de mayo, a las nueve de 
su mañana, comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso 
segundo, a fin de celebrar el juicio d© 
faltas núm. 98, de 1961, en el que apa
rece como denunciado. 

(G. C — 7 . 9 2 6 ) ( B . —1 .997) 

JUZGADO N U M E R O 6 
Rico Menéndez (Ángel) , hijo de Ma

nuel y de Paula, domiciliado últimamen
te en la calle de Nuestra Señora de Gua> 
dalupe, 14, quinto, comparecerá el día 
25 de mayo, a las once horas, ante el 
Juzgado municipal núm. 6, sito en la ca ' 
He de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, segundo, a celebrar juicio de 
faltas núm. 109, de 1961, porlesiones 
mutuas, seguido contra el mismo y otro. 

( B . — 1 . 8 2 1 ) 

JUZGADO N U M E R O 7 
Juicio de faltas núm. 150, de 1961.—-

Ben Admed Lahcen (Jillali), hijo de Ad
med y de Raarma, con. domicilio última
mente en Zaragoza, calle de San Mi
guel, 45, comparecerá ante el Jtizgado 
municipal núm. 7, de estacapital, situa
do en la calle del Amor de Dios, núme
ro 1, piso tercero, el día 25 de mayo, 
y hora de 'las doce de su mañana, a ce
lebrar juicio de faltas por alcoholismo 
agudo en la vía pública contra el 
mismo. 

( B — 1 . 9 6 8 ) 

Juicio de faltas núm. 1 4 7 , de 1 9 6 1 . — 
Rodríguez Urbano (Nazaria) , hija de 
Antonio y de Concepción, con domicilio 
últimamente en la calle de Albufera, 9, 
comparecerá ante el Juzgado municipal 
número 7, de esta capital, situado en la 
calle del Amor de Dios, núm. 1, piso 
tercero, el día 25 de mayo, y h o r a d e ! 
las doce de su mañana, a celebrar jui
cio de faltas por hurto contra la misma. 

• ' • ( B . - 1 . 9 6 7 ) 

Juicio de faltas núm. 669. — Alfredo 
Sabino (Luis) , hijo de José y de Josefa, 
con domicilio últimamente en, Barcelona 
(se ignora señas) , 'comparecerá ante el 
Juzgado municipal núm. 7, de esta ca
pital, situado' en la calle del Amor, de 
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 25 de 
mayo, y hora de las trece de su maña
na, a celebrar juicio de faltas por escán
dalo y lesiones contra el mismo y varios 
más. 

(B.—i . 8 1 1 ) 
JUZGADO NUMERO 8 

E n el juicio de faltas seguido por da
ños y escándalo, con el núm. 197, de 
1961, se ha acordado la celebración del 
oportuno juicio, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la plaza del General 
Vara del Rey, núm. 17, segundo, el día 
24 de mayo, y hora de las once, á cuyo 
acto se cita como denunciado a James 
Calhun Ellison, nacido el 15 defebre
ro de 1924 en FortWorth (Texas) , 
hijo de James Calhun y Dickey, para 
que comparezca provisto de las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.— 2 . 0 0 1 ) 

En el juicio de faltas seguido por da
ños, con el núm. 9, de 1961, se ha acor
dado la celebración del oportuno juicio, 
que tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en la plaza del General Vara del Rey, 
número 17, segundo, el día 2 4 dé mayó, 
y hora de las diez treinta, a cuyo 
acto se cita como denunciado a José Sal
vador Barrero Cruz, para que comparez
ca provisto de las pruebas de que in
tente valerse. 

(B .—2.000) 

JUZGADO NUMERO 25 
Antonio Lozano Hornos, de veintiún 

años, soltero, pocero, natural de Torre
donjimeno ( Jaén) , y María Illana Par
do, de dieciocho años, soltera, natural de 
Pechina (Almería), cuyos actuales domi
cilios y paraderos se desconocen, compa
recerán ante la Sala audiencia de .este 
Juzgado municipal núm. 25, el día 26 d« 
mayo, a sus once horas, a fin de asis
tir a la celebración del juicio de faltas 
número 521, de 1961, debiendo le com
parecer con los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse. 

(B.—í-gof») 

María Cantalejo Serradilla y Ador», 
ción Martínez Martínez, mayores de 
edad, cuyas demás circunstancias y ac
tuales domicilios y paraderos se desco
nocen, comparecerán ante la Sala au
diencia de este Juzgado núm. 25, sito ei 
la calle de Puerto de Monasterio, núme
ro 1, el día 26 de mayo, a sus once ho
ras , a fin de asistir a la celebración del 
juicio de faltas núm. 546, de 1961, de
biendo de comparecer con los testigos j 
demás medios de prueba de que intente» 
valerse. 

(B.—1.911) 

VILLAVERDE  MADRID 
Por la presente, y én virtud de lo acor

dado por el señor Juez municipal de este 
distrito, en autos de juicio de faltas nú
mero 87, de 1961 , sobre hurto, Se cita 
al denunciado 1 Bruno Jiménez Amador, 
de treinta y dos años, gitano, hijo de An
tonio y de Rafaela, natural y vecino de 
Madrid, con domicilio últimamente en la 
calle Antonio Lóp*ez, núm. 152, y en la 
actualidad en ignorado paradero, para 
que comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Ága
ta, .núm. 1, el día 16 de mayo, y hora 
de las once de su mañana, al objeto de 
asistir como denunciado a la celebración 
del expresado juicio de faltas, provisto 
de los testigos y medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.-1.876) 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de alhajas en la Central (renue
vo), número setenta y ocho mil ochenta 
y dos, por mil cien pesetas, fecha tres de 
junio de mil novecientos sesenta, se anun
cia será expedido, anulándose el primi
tivo, si durante treinta días, desde hoy, 
no se presenta reclamación en contrario. 

IMadrid, cinco de mayo de mil nove
cientos sesenta y uno.1—Por él Interven
tor (Firmado). 

(A.—20.281) 

Caja de Ahorros y Monfe de 
Piedad de Madrid 

Solicitados duplicados de los resguar
dos de empeño de alhajas en la Central, 
números veintiún mil ciento veintiocho, 
veinticuatro mil doscientos noventa J 
ocho, veintinueve mil seiscientos treinta 
y ocho y siete mil novecientos noventa 1 
cinco, por mil, dos mil quinientas, <*o* 
mil trescientas setenta y cinco y mil dos
cientas pesetas, respectivamente, con fe
chas tres de agosto, veinte de agosto, 
dieciocho de septiembre y dieciséis da 
mayo de mil novecientos cincuenta y nue
ve, se anuncia ser4 expedido, anulándose 
el primitivo, si durante treinta días, des
de hoy, no se presenta reclamación eo 
contrario. 

Madrid, diez de mayo de mil novecien
tos sesenta y uno.—Por el Interventor 
(Firmado). 

(A._<20.27 76) 
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